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Madrid, 28 de noviembre de 2012 
 
 
Ref: Disminución de las cifras del capital social inicial y estatutario máximo de Chart 
Inversiones, S.I.C.A.V., S.A. 
 
Muy Sres. míos: 
 
En virtud de la presente, PACTIO GESTIÓN S.G.I.I.C., S.A.U. entidad encargada de la 
gestión, administración y representación de Chart Inversiones, S.I.C.A.V., S.A., (en 
adelante, “Chart” o la “Sociedad”), con nº 3207 de registro oficial en la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores y de conformidad con lo establecido en la Circular 8/2010, de 
información relativa a las sociedades de inversión de capital variable con acciones 
incorporadas a negociación en el Mercado Alternativo Bursátil, procedemos a comunicar el 
siguiente hecho relevante: 
 
“Que con fecha 27 de noviembre de 2012, la Junta General de accionistas de Chart acordó, 
entre otros puntos del Orden del Día, disminuir las cifras del capital social inicial y 
estatutario máximo de la Sociedad, quedando establecidas, respectivamente, en 16.000.000 
euros y en 160.000.000 euros. Asimismo, la Junta General acordó modificar la redacción del 
artículo 5º de los Estatutos Sociales, con objeto de recoger las cifras del nuevo capital social 
inicial y estatutario máximo”. 
 
Asimismo, se informa de que este Hecho Relevante ha sido remitido a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores con la misma fecha de esta comunicación. 
 
Sin otro particular, les saluda atentamente. 
 
 
 
 
________________________________ 
José Ignacio Ysasi-Ysasmendi Pemán 
Secretario del Consejo de administración-Apoderado  
PACTIO GESTIÓN, S.G.I.I.C., S.A.U. 
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